I CONCURSO DE DISEÑO DE MODA EN PIEL PARA JÓVENES CREADORES

AÑO 2008

ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL ESPAÑOLA DE PELETERIA

FICHA DE INSCRIPCIÓN

Datos del autor del diseño participante:

Nombre :

Apellidos :

Dirección: 

Fecha y Lugar de nacimiento:

Teléfono de contacto:

E-mail de contacto:

Centro donde se cursa o ha cursado estudios de diseño:

Título del diseño presentado:

Año de creación del diseño:

Explique brevemente el contenido del diseño presentado a concurso:

Condiciones :

- El autor se somete a las Bases del Concurso, que manifiesta conocer en todos sus términos.

-El autor arriba mencionado otorga su autorización a la ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL ESPAÑOLA DE PELETERIA ,para difundir en cualquier tipo de medio el diseño que presenta al Concurso.

-El autor certifica que el diseño presentado es un diseño original.

- La ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL ESPAÑOLA DE PELETERÍA  se compromete a incluir junto al diseño los datos de contacto de su autor.

- La ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL ESPAÑOLA DE PELETERÍA , se compromete a incluir junto al diseño un aviso informando de que esta prohibida la reproducción o uso total o parcial de los diseños  sin el previo consentimiento del autor de los mismos.

- Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Concurso  de diseño de moda en piel para jóvenes creadores del año 2008, cuya finalidad es la realización de dicho concurso, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y podrán ser cedidos según lo previsto en la Ley. El órgano responsable del fichero es la ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL ESPAÑOLA DE PELETERÍA y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Marqués de la Ensenada nº 2, 4º, 28004 de Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En                                                        , a                    de                                       de 2008.

Fdo.__________________________________________________

